
REF. 00172 — 2022 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que no se ha realizado y aportado el trámite completo de la notificación 
a la parte demandada. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, agosto 11 de 2022 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA — ORAL. Barranquilla, agosto once (11) de 
dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena a la parte 
demandante realizar y aportar el trámite completo de notificación a la parte 
demandada tal como lo establece el Código General del Proceso o conforme a lo 
establecido en artículo 08 de la Ley 2213 de 2022, a su elección.; lo cual hará dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia. De no hacerlo 
se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b02733f5ea1641f0249c446293dca0896249ab250e1d018ea543b089cfd5

ec45 
Documento firmado electrónicamente en 11-08-2022 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/
FirmaElectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 



REF. 00182 — 2022 DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que no se ha realizado y aportado el trámite completo de la notificación 
a la parte demandada. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, agosto 11 de 2022 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA — ORAL. Barranquilla, agosto once (11) de 
dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena a la parte 
demandante realizar y aportar el trámite completo de notificación a la parte 
demandada tal como lo establece el Código General del Proceso o conforme a lo 
establecido en artículo 08 de la Ley 2213 de 2022, a su elección.; lo cual hará dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia. De no hacerlo 
se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9ed136d70e0c6fa12a4ad6c433e28288e80368af72a5eb2e918e7f10b905

df1f 
Documento firmado electrónicamente en 11-08-2022 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/
FirmaElectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 



REF. 00128 — 2022 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que no se ha realizado y aportado el trámite completo de la notificación 
a la parte demandada. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, agosto 10 de 2022 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA — ORAL. Barranquilla, agosto diez (10) de 
dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena a la parte 
demandante realizar y aportar el trámite completo de notificación a la parte 
demandada tal como lo establece el Código General del Proceso o conforme a lo 
establecido en artículo 08 de la Ley 2213 de 2022, a su elección.; lo cual hará dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia. De no hacerlo 
se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
992e12cd74ac158899cd1eb29736cc94c31bf35c3bc1067c4908e1f45910

645a 
Documento firmado electrónicamente en 11-08-2022 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/
FirmaElectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 



REF. 00109 — 2022 DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que no se ha realizado y aportado el trámite completo de la notificación 
a la parte demandada. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, agosto 10 de 2022 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA — ORAL. Barranquilla, agosto diez (10) de 
dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena a la parte 
demandante realizar y aportar el trámite completo de notificación a la parte 
demandada tal como lo establece el Código General del Proceso o conforme a lo 
establecido en artículo 08 de la Ley 2213 de 2022, a su elección.; lo cual hará dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia. De no hacerlo 
se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5bf257132559066d32312526e3c8897d370c18870c120e885917c759f10

58eab 
Documento firmado electrónicamente en 11-08-2022 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/
FirmaElectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 



REF. 00085 — 2022 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO Y DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que no se ha realizado y aportado el trámite completo de la notificación 
a la parte demandada. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, agosto 10 de 2022 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA — ORAL. Barranquilla, agosto diez (10) de 
dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena a la parte 
demandante realizar y aportar el trámite completo de notificación a la parte 
demandada tal como lo establece el Código General del Proceso o conforme a lo 
establecido en artículo 08 de la Ley 2213 de 2022, a su elección.; lo cual hará dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia. De no hacerlo 
se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
dd8ae75ea7bc06d70ada0d22fd0e53902b657f9ad6f6a8b0de3fc8471b04

5b8d 
Documento firmado electrónicamente en 11-08-2022 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/
FirmaElectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 



REF. 00019 — 2022 DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que no se ha realizado y aportado el trámite completo de la notificación 
a la parte demandada. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, agosto 10 de 2022 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA — ORAL. Barranquilla, agosto diez (10) de 
dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena a la parte 
demandante realizar y aportar el trámite completo de notificación a la parte 
demandada tal como lo establece el Código General del Proceso o conforme a lo 
establecido en artículo 08 de la Ley 2213 de 2022, a su elección.; lo cual hará dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia. De no hacerlo 
se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f356390105ea81e1e7321eeb40b302e89c0aca8959345ccd3c081f893703

ae8d 
Documento firmado electrónicamente en 11-08-2022 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/
FirmaElectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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RAD.  00090 – 2022 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 
que luego de revisar la constancia de notificación enviada a la parte demandada, se observó 
que no se encuentra conforme al derecho.  Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, agosto 10 de 2022 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA - ORAL.  Barranquilla, agosto diez (10) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente se observa que, en la constancia 
de notificación aportada por la apoderada de la parte demandante, si bien fue enviada a la 
dirección física anotada en la demanda, en ella no se informa si el demandado reside o labora 
en la dirección, el término de comparecencia notado no es el establecido ni en el artículo 291 
del C.G.P. ni en el Decreto 806 de 2020, vigente para esa fecha; además, se anota que la 
comparecencia del demandado debe ser virtual lo cual es inexacto, pues los despachos 
judiciales en todo el territorio nacional retornaron a la presencialidad a partir del 01 de 
septiembre de 2021, mediante Acuerdo PCSJA21-11840.  
 
Además de lo anterior, se hace una mezcla del trámite de notificación establecido en el Decreto 
806 de 2020 y el establecido en el Código General del Proceso, lo cual no es procedente. 
 
En aras de evitar una vulneración del derecho fundamental al debido proceso, al no cumplir 
con los requisitos legales para tener en cuenta la comunicación, se ordenará a la parte 
demandante que realice en debida forma la notificación a la parte demandada de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P, o bien, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 08 de la Ley 2213 de 2022, pues el decreto 806 de 2020 se encuentra derogado. 
 
Por las razones expuestas en la parte motiva, El despacho,  

 
RESUELVE: 

 
1º. Ordenar a la parte demandante que realice en debida forma la notificación al demandado 
YOVANIS OLIVO VILLARREAL, de conformidad a lo establecido en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., en caso de conocerse su dirección física; o en caso de conocerse su dirección 
electrónica, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 08 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2º. La notificación completa y correcta deberá hacerla dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de esta providencia. De no hacerlo se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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